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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O32O-2024-UTEA-CU

Abancay, 02 de feúero de 2024

VISTO:

El Ofic¡o N" 011+2023-UTEA-DU de fecha 14 de d¡ciembre de 2023, rem¡tido por el
Defensor Un¡versitario, solicitando la aprobación del Plan Anual de Trabajo - ?024 de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
Universidad es autónoma én su régimen normat¡vo, de gob-rerno, académ¡co, administrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratiñcar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los inslrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
investigación, la polit¡ca general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Conse,o Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecna 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la notificac¡ón de la presente resolución,

Que, por Oficio N" 0114-2023-UTEA-DU de fecha 14 de dic¡embre de 2023, rem¡t¡do por el
Defensor Un¡versitario, sol¡citando la aprobación del Plan Anual de Trabaio - ?O24 de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, ind¡cando: remitir el Plan Anual de Trabajo 2024 de la
Oficina de la DefensorÍa Untversitar¡a de esta casa superior de estudios, proponiendo activ¡dades
específicas para el mejor cumplimiento de esta of¡c¡na en el presente año leclivo 2024, trabajo que
se realizara en la sede central de la univers¡dad y las Fil¡ales de Cusco y Andahuaylas, lo cual
solicito sea aprobado resolutivamente por el Conce¡o Universitar¡o, considerando que, las
Defensorías Un¡versitar¡as fueron creadas en cumpl¡miento del artículo 133' de la actual Ley
Universitar¡a. Su finalidad es tutelar los derechos de los miembros de Ia comunidad univers¡tar¡a y
promover mecanismos de gobemanza públ¡ca, espacios de diálogo y med¡ac¡ón en la comuntlad
univers¡tar¡a para buscar la correcta resolución de conflictos y establecer una cuttura de paz. Entre
sus funciones esenc¡ales encontramos el tramilar queias o consultas, difundir los deberes y
derechos de los miembros de la comunidad un¡vers¡taria, emitir recomendaciones y v¡g¡lar su
cumplimiento, asf como investigar pos¡ble8 violac¡ones de los derechoa contempladoe en la Ley
Un¡vers¡taria.

Que, en sesión extraordinaria de Consero Univec¡tario de fecha 01 de febrero de 2024,
el Conseio Universitario por mayoria ACORDÓ, aprobar el Plan Anual de Trabajo 2024 de la
Defensoria Un¡versitar¡a de la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Un¡versitario N'
0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1, ratificado med¡ante Resoluc¡ón
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de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y
reg¡strado en la SUNEDU con elOf¡cio N' 6649 2021-SUNEDU-02-15-02, elproveido N" 797-
2021- SUNEDU-o2-1frz y el lnforme N' 13?-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por mayoría, el acuerdo de Conseio Un¡vers¡tario de
fecha 01 de febrero de 2024, el Plan Anual de frabajo 2024 de la Oefensoría Univers¡tar¡a de
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes. Formando parte de la presente resolución en fojas 08.

ARTICULO SEGUNDO.. OISPONER, se realice las a@iones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a las instanc¡as y

demás oflcinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y ARcHivESE

r,¡ot

r. Zenón MEZARINA

Un de los Andes
Jr ÁRCE DEL CASTILLO

Secretar¡a Geñeral
UniveBidad Tecnológ¡c€ de los Añdes


